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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GERENCIA POR LA QUE SE
MODIFICA EL CONTRATO DEL SERVICIO Y CONCESIÓN DE SERVICIOS 
DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA/COMEDOR PÚBLICO Y 
CAFETERÍA/COMEDOR PROFESIONAL DEL CENTRO DE ACTIVIDADES 
AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. (CR-
WEB/2022/0000003785)

EXPEDIENTE. - P.A 2022-0-34

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Con fecha 30 de junio de 2022, se formaliza el contrato, derivado de 

la adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el SERVICIO Y CONCESIÓN 
DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA/COMEDOR PÚBLICO 
Y CAFETERÍA/COMEDOR PROFESIONAL DEL CENTRO DE ACTIVIDADES 
AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, con un 

plazo de ejecución de 24 meses prorrogables y un importe total de UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 
(1.166.036,30 EUROS- IVA incluido).

SEGUNDO. - Con fecha 12 de abril de 2024 se da entrada en el Servicio de 

Contratación Administrativa a la solicitud de modificación no prevista del contrato por 

parte de la Subdirección de Gestión de Servicios Generales, comunicando que, se estima 
que las unidades de ingestas inicialmente dimensionadas van a ser insuficientes debido 
a un aumento de profesionales de guardia que hacen uso del servicio objeto del 
contrato.

En el año 2022 se preparó el concurso 2022-0-34, tomando los datos del servicio de 

comedor del personal autorizado para hacer guardia registrados en los años 2020 y 2021. 

Durante estos años, debido fundamentalmente a la pandemia por COVID19, el número de 

profesionales de guardia que hicieron uso de este servicio, fue inferior al esperado. Por lo 

que, en el 2022 y 2023, al retomar la actividad habitual del hospital hubo un aumento del 

LOTE ADJUDICATARIO NIF ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE
IVA 

TOTAL 

ADJUDICADO

1 SODEXO ESPAÑA, S.A. A08427296 1.060.033,00 106.003,30 1.166.036,30

Importe Total 1.060.033,00 106.003,30 1.166.036,30
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número del personal de guardia autorizado con respecto al que se tomó de referencia para la 

elaboración de los pliegos del concurso en un 13 %. 

Por otra parte, en este mismo periodo de tiempo ha sido necesario ampliar a otras 

categorías los profesionales que debe realizar guardia o que deben tener acceso al servicio 

de comedor, como son matronas, enfermeros internos residentes (EIR), personal encargado 

del Banco de Sangre, Personal de la Cirugía Robótica “Davinci”), que antes no hacían uso 

del servicio y que sí lo hacen actualmente. Por estos dos motivos, hemos detectado un 

importante aumento del número de ingestas diarias, que no estaba previsto y que no pudo 

tenerse en cuenta a la hora de elaborar los pliegos del concurso, lo que ha supuesto un 

incremento considerable del gasto calculado inicialmente.

Teniendo en cuenta las 160 ingestas diarias registradas durante el periodo de 

duración del contrato, el importe de adjudicación debería haber sido:

Nº INGESTAS
PRECIO INGESTA 

ADJUDICADO S/IVA
IMPORTE 

ADJUDICACIÓN S/IVA
IMPORTE ADJUDICACIÓN 

C/IVA

160 11,17 1.304.656,00 € 1.435.121,60 €

Como los datos del incremento del número de ingestas se han mantenido a lo 
largo de los 20 meses que han transcurrido desde el inicio del contrato, casi se ha 
agotado el importe de adjudicación del mismo, y no contando con una modificación 

prevista en el presente contrato, es necesario acordar una modificación no prevista e 

indispensable para la correcta ejecución del objeto del contrato. 

TERCERO. -.A fecha 16 de abril de 2024 la Dirección de Gestión propone un 

modificación del 23,08 % no prevista del contrato, de conformidad con lo establecido en 

los arts. 203 y 205.2.b)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

y contando con la información facilitada por el Servicio promotor en relación a los 

importes ejecutados hasta la fecha y manifestando que el contrato está siendo ejecutado 

de conformidad y acorde con las especificaciones técnicas del Pliego de bases del 

expediente, en los siguientes términos:
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Resulta un nuevo importe para el contrato en la cantidad de UN MILÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTIUN EUROS CON 
SESENTA CÉNTIMOS (1.435.121,60 Euros)- (B.I.: 1.304.656,00 euros; IVA: 
130.465,60 euros. -), certificándose la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

hacer frente a las nuevas necesidades dentro de la vigencia del contrato.

CUARTO.- Se ha procedido a dar Audiencia al contratista por plazo de tres días 

naturales, en cumplimiento del art. 191 de la LCSP, y a fecha 19 de abril de 2024, la 
empresa SODEXO ESPAÑA, S.A. manifiesta expresamente su conformidad con la 
modificación propuesta, sobre la base de los hechos recogidos por los que se justifican 

el cumplimiento de los supuestos que permiten la aprobación de esta propuesta de 

modificación, por interés público, que se debe a un hecho sobrevenido del que se han 

derivado circunstancias que no se podían prever, no habiendo existido negligencia u 

obstruccionismo por las partes del contrato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - El artículo 190 de la LCSP establece que “dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de contratación 

ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que
ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 
ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta”.

Asimismo, el artículo 205 de la LCSP establece que “1. Las modificaciones no previstas 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no 

se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la 
modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado segundo de este artículo. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para 

responder a la causa objetiva que la haga necesaria. 

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no 
prevista, siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el 
apartado primero de este artículo, son los siguientes: 
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a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales 

a los inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos 
siguientes: 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico 
o técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, 

servicios o suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente 
contratados, cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a 
dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 
y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 

o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de 
celebrar una nueva licitación para permitir el cambio de contratista. 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que 
no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas 
conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que 
tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres 

condiciones siguientes: 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever. 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que 
no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas 

conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que 
justificar especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por 

las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial. 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como 
resultado un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un 
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principio. En cualquier caso, una modificación se considerará sustancial cuando 

se cumpla una o varias de las condiciones siguientes: 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de 
candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una 

oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes 
en el procedimiento de contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 

cuando la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, 
respectivamente, más la modificación que se pretenda, requieran de una 
clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el 
procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio 
del contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se 
introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por
ciento del presupuesto inicial del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 

cuando: 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del 
contrato que exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio 
inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 

10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o 
bien que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de 
aplicación de entre los señalados en los artículos 20 a 23. 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro 

del ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado 
la tramitación del expediente de contratación”. 

El artículo 206 de la LCSP establece en su apartado primero que “1. En los 

supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las 
modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para 
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los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su 

cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 
excluido”

SEGUNDO. - Aunque la modificación no se encuentra prevista expresamente en 

el PCAP, la misma se ajusta a lo establecido en el artículo 205.1 de la LCSP y apartado 

2. B) del mismo artículo, así como a lo dispuesto en la cláusula 27 del PCAP:

En el presente expediente se justifica el cumplimiento de las tres condiciones por lo

siguiente:

- Se trata de un servicio cuya estimación es difícil de realizar a priori, habiendo

resultado insuficiente la previsión inicial del número de ingestas, ante un aumento 

el número de profesionales de guardia autorizados que antes no hacían uso del 

servicio y que sí lo hacen actualmente, según se detalla en el informe del 

Subdirector de Gestión de Servicios Generales.

- La modificación no altera la naturaleza global del contrato, entendiéndose que 

se alterará la naturaleza global del contrato cuando el objeto se sustituya por otro 

diferente o se modifique el tipo de contrato y, por el contrario, una modificación 

no altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de 

suministro puntual.

- El incremento del precio resultante de la modificación del contrato no excede 

del 50% del valor del contrato inicial.

TERCERO. - A la vista de los hechos expuestos, tras haber emitido el Servicio 

Jurídico de la Consejería de Sanidad informe preceptivo FAVORABLE a fecha 26 de abril

de 2024 y de acuerdo con los preceptos legales de aplicación.

PROPONE

PRIMERO. – Aprobar la modificación del contrato, Nº CR-
WEB/2022/0000003785, correspondiente al Expediente P.A 2022-0-34, “SERVICIO Y 
CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA 
CAFETERÍA/COMEDOR PÚBLICO Y CAFETERÍA/COMEDOR PROFESIONAL 
DEL CENTRO DE ACTIVIDADES AMBULATORIAS DEL HOSPITAL 
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UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”, al amparo de lo dispuesto en los artículos 203, 

205 y 206 de la LCSP en los términos de modificar el PCAP conforme a lo siguiente:

SEGUNDO. – Declarar la entrada en vigor de la presente modificación a partir del 

día siguiente a la fecha de la notificación de la presente Resolución al contratista SODEXO 

ESPAÑA, S.A. con NIF A08427296.

TERCERO. - Dar la adecuada publicidad a esta resolución de modificación de 

contrato a través de su publicación en los portales de contratación correspondientes, así como 

comunicar los datos básicos de la presente modificación de contrato al Registro de Contratos 

del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 346 de la LCSP.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma  

                               LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024 04 26 14:48
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